
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA 7 

PLAZAS DE CAPATAZ 
 

Informamos que se ha publicado tanto en el Portal del 

Empleado como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 

de Sevilla, la relación de aprobados del concurso-oposición 

para proveer mediante Promoción Interna 7 plazas de 

Capataz. 

En el plazo de veinte días naturales a partir de la 

publicación del presente anuncio, se deberá presentar en el 

Servicio de Recursos Humanos original y copia del título 

exigido en la convocatoria. 

Para la acreditación del requisito c) de la Base Tercera de 

la convocatoria, de no padecer enfermedad o discapacidad 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones, 

se le citará telefónicamente por el Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales de este Ayuntamiento. 
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